
de forma automática. Resulta para-
digmático que el año 1973 en que
se declaró el Parque Nacional de
Las Tablas de Daimiel, los terrenos
que ocupan ahora la parte final del
espacio protegido justo el lugar
donde ahora arden las turberas es-
taban siendo cultivados por los te-
rratenientes que los habían deseca-
do años antes. El Estado los com-
pró a finales de los años 70 para in-
corporarlos al parque nacional.

Los más viejos aseguran que el
número de afectados por paludis-
mo en estas tierras era tal que los
sacerdotes iban por la calle dando
la extremaunción a los enfermos.
Durante el franquismo, una Ley
aprobada en 1956 y dirigida tam-
bién a acabar con el paludismo en
las llanuras manchegas daba la
puntilla a las Tablas. La Ley sobre
saneamiento y colonización de los
terrenos pantanosos próximos a
los ríos Guadiana, Cigüela y Zán-
cara afectaba a más de 30.000 hec-
táreas de sus cuencas.

Con la llegada de la mecaniza-
ción y de la modernización de las
prácticas agrícolas en los años 70
y 80 la norma se convirtió en la
herramienta utilizada para con-
vertir un humedal en lo que es
Daimiel este año: una superficie
seca rodeada de grandes terrenos

agrícolas de regadío. En 1965 se
declaró oficialmente erradicado
el paludismo de España, pero las
fiebres tercianas una enferme-
dad que provoca altas fiebres que
se manifiestan cada tres días si-

guieron azotando a la población
manchega durante algunos años
más, por lo que la mala prensa de
las zonas húmedas no mejoró
tras la noticia.

«En los años 60 se desecaron el

60% de los humedales españoles»,
cuenta Rosa Mediavilla, directora
del proyecto del Instituto Geológico
y Minero de España (IGME) que es-
tudia el subsuelo del parque. «Las
Tablas de Daimiel se intentaron de-

secar, pero no se pudo».
Antes de la interven-

ción humana, la entrada
de agua en el parque na-
cional se producía de va-
rias formas diferentes.
Por un lado, hasta que los
ojos del Guadiana se se-
caron en los años 80, en-
traba agua por el cauce de
los ríos Guadiana y Ci-
güela (o Gigüela, como se
denominaba tradicional-
mente al río en la provin-
cia de Ciudad Real), que
es un río estacional. Ade-

más de ese aporte, estaban las sur-
gencias del Acuífero 23, al que per-
tenecen los terrenos de las Tablas
de Daimiel. Y, por último, también
las cañadas colindantes introdu-
cían agua al humedal.
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D
esde la Edad Media, los
hoy protegidos humeda-
les han estado asociados
con la insalubridad, el
subdesarrollo y con en-

fermedades como el paludismo. Por
eso, para explicar los problemas
que han llevado al pésimo estado de
conservación actual de ecosistemas
como el del Parque Nacional de las
Tablas de Daimiel que cuenta con
menos de 10 hectáreas cubiertas
por agua de las cerca de 1.600 inun-
dables que tiene y cuyas turberas
han entrado en autocombustión
este verano hay que remontarse
mucho en la Historia de España.

La Mancha Húmeda bebe de
una tradición en la que la deseca-
ción ha sido durante siglos la mejor
actuación posible. El mejor ejem-

plo de legislación erradicadora da-
ta de 1918. El apellido del entonces
ministro de Fomento Francisco
Cambó quedaría ligado para siem-
pre al afán desecador de los hume-
dales. Corrían tiempos de bonanza
económica después de la I Guerra
Mundial y el Estado no quería per-
mitirse el lujo de mantener intactos
unos terrenos improductivos y que
funcionaban a sus ojos como un
enorme foco de enfermedades.

Por ello, promovió la Ley de De-
secación y Saneamiento de Lagu-
nas, Marismas y Terrenos Pantano-
sos, hoy conocida como Ley Cam-
bó. El documento no sólo financia-
ba toda actuación destinada a aca-
bar con las zonas húmedas, sino
que, además, contemplaba que
quien realizase la obra desecadora
se convertía en dueño de las tierras

Las Tablas de Daimiel no
volverán a tener agua
si no se recupera el acuífero

¿QUEREMOS
UN HUMEDAL?

Durante la década de los 60
se desecaron alrededor del 60%
de los humedales españoles

Las zonas húmedas han estado
asociadas históricamente a la
insalubridad y al subdesarrollo

 
 

 


